
Encuentros por seguridad

Ronda 5 de 5

Lunes 10 de noviembre de 2025
Montevideo, Uruguay

Eje estratégico: Ciberdelito y fraudes informáticos       



Objetivo de hoy
Priorizar intervenciones según impacto y
costo estimado, definir indicadores y
mecanismos de seguimiento. 

Mesas temáticas



9:00 Bienvenida y dinámica de trabajo

9:15 Ronda de presentación de los participantes

9:30 Análisis de propuestas

11:00 Pausa para café

11:15 Análisis de propuestas

12:45 Próximos pasos y cierre

Agenda



Ronda de presentación de los participantes

Por favor, indique brevemente: 
¿qué institución representa, cuál es

su nombre y posición? 

Mesas temáticas



Propuestas recibidas



Objetivo

Propuesta 1

Implementación de un plan de
formación profesional formal de
dos semestres lectivos en
cibercrimen y forense digital con un
claro manejo del marco jurídico
nacional e internacional.

Creación de la especialización en Cibercrimen, Forensia Digital y Marco Jurídico
Universidad de la República

Población

Profesionales de las áreas de Derecho, Tecnologías de
la Información, (Ciber)Seguridad, Ciencias Forenses, y
afines.
Funcionarios judiciales, policiales y militares
especializados en delitos informáticos.
Técnicos en ciberseguridad y protección de datos.

Cobertura

Todo el territorio

(Modalidad
semipresencial/en línea

con encuentros
presenciales)

Crear una especialización para formar expertos
que puedan actuar eficazmente en
investigaciones judiciales y en la protección de
datos en el contexto uruguayo, promoviendo la
justicia y la seguridad digital conforme a la
normativa vigente.

Acciones

UdelaR
Docentes especializados
Poder Judicial
Policía Nacional
Ejército Nacional
AGESIC

Instituciones
responsables



¿Dónde ubicaría la propuesta?

Trabajemos en la propuesta

1 2

¿Cómo sabremos si
las acciones están

funcionando?Valorar según
recursos

disponibles

Bajo costo

Bajo 
impacto

Alto
impacto

Alto costo

Descartar

Planificar a
largo plazo

Prioridad
máxima



Objetivo

Propuesta 2

Reducir el ciberdelito y los fraudes
informáticos.

Lograr que los casos que se
registren sean procesados por el
sistema de forma eficiente. 

“La información es prevención”
Defensoría Criminal – Poder Judicial

Cobertura

Todo el territorio

Duración continua

Dictar talleres educativos, mesas de trabajo donde se
trasladen dificultades y compartirlas entre los distintos
operadores del sistemas procesal penal con la finalidad de
intercambiar información y transmitir necesidades desde
los distintos roles.

Procesar de forma efectiva el trabajo, posibilidad de
participar en mesas de discusión que puedan incidir en
tratamientos normativos del tema. 

Acciones

Anep
Poder Judicial
Fiscalía
Ministerio del Interior
Instituciones vinculadas

Instituciones
responsables

Población

 Infancias
Padres de infancias 
Adultos mayores
Ministerio del Interior
Operadores jurídicos
Instituciones vinculadas



¿Dónde ubicaría la propuesta?

Trabajemos en la propuesta

1 2

¿Cómo sabremos si
las acciones están

funcionando?Valorar según
recursos

disponibles

Bajo costo

Bajo 
impacto

Alto
impacto

Alto costo

Descartar

Planificar a
largo plazo

Prioridad
máxima



Objetivo

Propuesta 3

Generar una herramienta de IA que pueda
identificar automáticamente denuncias con
“modus operandi” similares.
La herramienta deberá además, leer extensos
documentos, analizar audios y videos, entre otra
información propia de las denuncias.

“Uso de Inteligencia artificial para la detección de patrones comunes en las denuncias de Estafas”

Fiscalía General de la Nación

La herramienta sería utilizada por la Fiscalía General
de la Nación - principalmente el Departamento de
Depuración, Priorización y Asignación de la Fiscalía
(DPA) y las unidades de Políticas Públicas e
Informática de Fiscalía- pero su uso impactaría en
toda la población.

Población

Cobertura

Todo el territorio

1.Desarrollar la herramienta
2.Capacitar abogados y fiscales para su uso
3.Coordinar acciones entre la policía y la Fiscalía a
fin de asignar las denuncias en un tiempo breve y
tomar las medidas más urgentes de manera
inmediata.
4.Campañas preventivas en medios de
comunicación para concientizar a la población
sobre modalidades de engaño

Acciones

Fiscalía 
 Ministerio del Interior 
Agesic 
Empresa
desarrolladora de la
herramienta

Instituciones
responsables



¿Dónde ubicaría la propuesta?

Trabajemos en la propuesta

1 2

¿Cómo sabremos si
las acciones están

funcionando?Valorar según
recursos

disponibles

Bajo costo

Bajo 
impacto

Alto
impacto

Alto costo

Descartar

Planificar a
largo plazo

Prioridad
máxima



Propuesta 4

Contar con un proyecto de ley que contemple disposiciones que se ocupen del reconocimiento de las características
propias de la evidencia digital, tales como la volatilidad, duplicabilidad, alterabilidad, así como la dificultad que ocasiona el
anonimato de su creación. Supone contar con reglas claras para la obtención y manipulación de la prueba digital, su
almacenamiento y conservación que permitan obtener prueba electrónica lícita, respetando los derechos fundamentales,
cadena de custodia, acreditación de la autenticidad e integridad del material.

“Prueba electrónica en el CPP: Incorporación de un capítulo específico para el tratamiento de
sus particularidades” 
Dra. María Sol Bellomo Peraza y Dr. Juan P. Novella

Poder Judicial
Fiscalía
Ministerio del Interior
(Unidad de Cibercrimen)
Universidad de la República 

Todo el territorio
Cobertura

Objetivo

Dirigido a todas las
partes de los procesos
legales y a las
autoridades policiales

Población

Conformación de un grupo de trabajo
para concretar un proyecto de ley
susceptible de presentación ante el
Poder Legislativo que recoja modelos
existentes, adaptados a nuestras
disposiciones internas

Acciones
Instituciones
responsables



¿Dónde ubicaría la propuesta?

Trabajemos en la propuesta

1 2

¿Cómo sabremos si
las acciones están

funcionando?Valorar según
recursos

disponibles

Bajo costo

Bajo 
impacto

Alto
impacto

Alto costo

Descartar

Planificar a
largo plazo

Prioridad
máxima



Personas en situación de calle
Personas en situación de extrema vulnerabilidad
Niñas, niños y adolescentes
Adultos mayores y perceptores de transferencias
sociales (TUS, AFAM-PE, subsidios BPS)
Víctimas de Ciberdelito con bajos ingresos o
violencia de género asociada (Ley 19.580).

Propuesta 5

Reparar y beneficiar el tejido social, institucional, de convivencia y humano promoviendo la justicia preventiva y
territorial (con la alfabetización digital masiva), la justicia social y restaurativa (garantizando el acceso a la
defensa pública digital y la asistencia psicosocial) y fortaleciendo la seguridad pública al reducir las
oportunidades de fraude y lavado de activos del narcotráfico mediante la seguridad financiera estructural
(Cuenta Social Digital Segura), cumpliendo con los lineamientos del PNSP 2025-2035.

“Programa Generación Segura: Sembrando un Futuro Digital”

Colectivo Ni Todo Está Perdido (NITEP)

Todo el territorio

60 meses (a través de 3 fases con
focalización en las zonas de mayor índice
de vulnerabilidad social y afectación por
ciberdelito/narcotráfico

Cobertura

Objetivo

Población



Módulos de Prevención Digital y Ciber-Higiene Financiera, dictados en Espacios Comunitarios
Programas de Estudio Digital a Distancia (MBD) para Población Vulnerable
Implementación de Puntos-ID Sociales: Trámite de CI exprés/exonerado y asistencia técnica
Planificación Estratégica para la Cuenta Social Digital Segura
Establecimiento de Células de Asistencia Rápida y Psicosocial (CARR)
Fortalecimiento de la Defensa Pública Digital (DINADEF)
Capacitación Técnica Periódica y Certificada
Protocolos de Adhesión y Homologación de Evidencia Digital

Acciones

Banco Central del Uruguay (BCU)
Fiscalía General de la Nación
Poder Judicial 
AUCI
Ministerio de Relaciones Exteriores
Poder Legislativo
OEA
UNODC
EUROsociAL+ (UE)
COMJIB

Ministerio del Interior
Ministerio de Desarrollo Social (MIDES)
Ministerio de Educación y Cultura (MEC) ,
Intendencias Departamentales
Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU)
ONGs
AGESIC 
Dirección Nacional de Identificación Civil (DNIC)
Banco de Previsión Social (BPS)

Instituciones
responsables



¿Dónde ubicaría la propuesta?

Trabajemos en la propuesta

1 2

¿Cómo sabremos si
las acciones están

funcionando?Valorar según
recursos

disponibles

Bajo costo

Bajo 
impacto

Alto
impacto

Alto costo

Descartar

Planificar a
largo plazo

Prioridad
máxima



15

Mesas temáticas

Pausa para café



Ciudadanía en general
Funcionarios policiales,
fiscales y operadores
judiciales
Instituciones públicas y
privadas con
infraestructuras críticas o
sensibles

Propuesta 6

Fortalecer de manera integral la capacidad del Estado uruguayo, a través de la Unidad de Cibercrimen, para
prevenir, investigar y responder eficazmente al cibercrimen, garantizando la protección de los derechos
fundamentales y la confianza digital de la sociedad

“Fortalecimiento de la respuesta nacional frente al Cibercrimen”
Dirección de Investigaciones de la Policía Nacional - Unidad de Cibercrimen

Duración estimada: 10 años

Todo el territorio

Ministerio del Interior (Policía Nacional - Dirección de
Investigaciones - Unidad de Cibercrimen)
Fiscalía 
AGESIC
Banco Central del Uruguay
Sector financiero
Sector de telecomunicaciones
Organismos internacionales (OEA, BID, INTERPOL, UNODC, Europol)
Sector académico
Sociedad Civil

Cobertura

Objetivo

Población

Instituciones
responsables



Crear canales virtuales para denuncias y consultas
ciudadanas con capacidad de recibir evidencia
digital de forma íntegra y segura.

Ampliación y modernización del Laboratorio Forense
Digital

Capacitación continua y certificación internacional
del personal policial, técnico y forense.

Desarrollo de un sistema integrado de prevención y
respuesta al fraude electrónico, en cooperación con
bancos y el sistema financiero.

Campañas nacionales de concientización ciudadana
en cibercrimen y protección de datos personales.

Elaboración y actualización de protocolos operativos
de ciber-investigación, coordinación
interinstitucional y gestión de incidentes.

Fomento de carreras y especializaciones en
cibercrimen y evidencia digital, dentro de la
Dirección Nacional de Educación Policial.

Implementación de mecanismos de compensación y
estímulo profesional para la captación, retención de
expertos y talentos en la temática.

Fortalecimiento de los canales de cooperación
internacional y adhesión activa a convenios de
cooperación y agencias internacionales 

Integración de herramientas de inteligencia
artificial, análisis blockchain y OSINT en las
investigaciones digitales.

Creación de un área jurídica asesora especializada en
temas de cibercrimen y tecnologías emergentes.

Creación de un área de apoyo psicológico, orientado
a la contención del personal expuesto al material de
explotación sexual de niñas niños y adolescentes,
cómo también al abordaje primario de las víctimas
del delito.

Acciones



¿Dónde ubicaría la propuesta?

Trabajemos en la propuesta

1 2

¿Cómo sabremos si
las acciones están

funcionando?Valorar según
recursos

disponibles

Bajo costo

Bajo 
impacto

Alto
impacto

Alto costo

Descartar

Planificar a
largo plazo

Prioridad
máxima



¿Cómo describirían su experiencia al
participar en los Encuentros por Seguridad?

¿Qué les gustaría que ocurra a partir de aquí?

Queremos escucharlos



Próximos pasos

18 de noviembre

3 - 7 de noviembre
10, 11, 12, 14 de noviembre

13 - 17 de octubre
20, 21, 22 y 24 de octubre

Eventos por Seguridad: Trata y explotación

Ronda 5 - Encuentros por Seguridad

Ronda 4 - Encuentros por Seguridad

8 de diciembre Evento de cierre de los Encuentros por Seguridad

15 de noviembre Cierre de la plataforma de participación ciudadana



Esta historia continuará...
Sigamos trabajando juntos



Marzo de 2026 - Implementación y monitoreo del PNSP



por haber sido parte de los

Encuentros por Seguridad

Gracias


